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Las Organizaciones firmantes podrán establecer, antes de su expiración,
y de común acuerdo, la prórroga del mismo.

Art. 3.° Planes deformacián.-Los planes de formación contemplados
en este Acuerdo podrán ser de Empresas o agrupados, de conformidad
con la definición dados a los mismos y, en sus propios términos, en el
Acuerdo Nacional de Formación Continua.

Art. 4.° Criterios para la elaboración de los planes de formar
ción.-Los planes de formación deberán elaborarse con arreglo a los siguien
tes criterios:

a) Prioridades en las acciones formativas a desarrollar: Como orien
tación, se señalan las siguientes prioridades: La mejora de la productividad
y de la calidad del trabajo, la formación polivalente, la adecuación a las
nuevas tecnologías y requerimientos referidos a la seguridad de la vida
en el mar y cuidado del medio ambiente.

b) Colectivos de trabajadores preferentemente afectables: Todos los
trabajadores del sector y, preferiblemente, los trabajadores embarcados
en los buques de la flota nacional.

e) Centros de formación disponibles: Preferentemente los propios cen
tros de trabajo, debido al carácter eminentemente práctico de la formación
a impartir. Podrán ser empleados también centros de formación públicos
o privados.

Art. 5.° Com.isión Paritaria Sectorial Estatal de la Marina Mercau
te.-Se constituirá una Comisión Paritaria sectorial estatal de la Marina
Mercante compuesta por cuatro representantes de las Organizaciones Sin
dkales firmantes de este Acuerdo y cuatro representantes de ANAVE.

La Comisión tendrá, entre otras, las siguientes funciones:

a) Velar por el cumplimiento del Acuerdo Nacional de Formación
Continua del sector de Marina Mercante.

b) Modificar los criterios para la elaboración de los planes señalados
en el artículo 4.°

e) Informar los planes de formación del sector.

d) Resolver las incidencias y discrepancias surgidas en los planes
de formación contemplados en este Acuerdo.

Art.6.0 F'inanciación de las accionesformativas.-Las acciones for
mativas que se desarrollen al amparo de este Acuerdo se financiarán según
los criterios que estableza la Fundación para la Formación Continua.

DISPOSICION TRANSITORIA

La aplicación de este Acuerdo queda supeditada a la existencia de
disponibilidades presupuestarias y a la puesta en vigor de las normas
reglamentarias que desarrollen el Acuerdo Nacional de Formación Con
tinua.

22677 RESOLUCIONde 18deagostodc 199:1, de In DirecMón Gene
ral de Trabajo~ por la que se dispone la inscripción en
q[. Registro y publicación del texto del Convenio Colectivo
de la Empresa ..Olivarera del Sur para el Desarrolla Oleí
cola, Sociedad Anónima- (COOSUR).

Visto el texto del JI Convenio Colectivo de la Empresa -Corporación
Olivarera del Sur para el Desarrollo Oleícola, Sociedad Anónima.- (COo
SUR) (Código de convenio número 9007722), que fue suscrito con fecha
9 de junio de 1993, de una parte, por miembros del Comité de Empresa,
en representación de los trabajadores, y de otra, por los designados por
la dirección de la Empresa, en representación de los mismos, y de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley
8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y en el Real
Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios
Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.--ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el -Boletín Oficial del Estado_.

Madrid, 18 de agosto de 1993.-La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

n CONVENIO COLECTIVO 1993 .CORPORACION OLIVARERA
DEL SUR PARA EL DESA&ROLW OLEICOLA, SOCIEDAD ANONIMAo

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

Artículo].o Ambito territoriaL-El presente Convenio es de aplica
ción a todos los Centros de la Empresa .Corporación Olivarera del Sur
para el Desarrollo Oleícola, Socieda&Anónima_ (COOSUR).

Art. 2.° Ambito personal.-EI presente Convenio afectará a todo el
personal de la Empresa .Corporación Olivarera del Sur para el Desarrollo
Oleícola, Sociedad Anónima- (COOSUR), y al personal que en ella preste
sus servicios, tanto fijos corno fijos discontinuos, eventuales, etc., con la
sola exclusión de los comprendidos en el artículo 2.° del Estatuto de los
Trabajadores.

Art. 3.° Ambito temporal. Denuncia y prórroga.-Este Convenio
entrará en vigor a partir de la fecha de su firma, y tendrá validez hasta
el 31 de diciembre de 1993. Los efectos económicos se aplicarán desde
elide enero de 1993, quedando denunciado para el presente año en
el momento de su firma, sin necesidad expresa de comunicación a la
Empresa.

Art. 4.° Incremento salarial. Revisión.-8e establece un incremento
del 4 por 100 sobre la masa salarial de 1992.

Los atrasos referentes a este Convenio se abonarán'con carácter retroac
tivo desde elide enero de 1993, sobre los conceptos de salario base,
antigüedad y los pluses de calidad, nocturnidad, tumicidad e intermitencia,
defecto descanso, Informática, horario flexible, sábados y domingos, tóxicos
penosos y peligrosos.

En caso de que el índice de precios al consumo (lPC) establecido por
el Instituto Nacional de Estadística (lNE) registrara al 31 de diciembre
de 1993 un incremento superior al4 por 100 respecto a la cifra que resultara
de dicho IPC al31 de diciembre de 1992, se efectuará una revisión salarial
por diferencia en los conceptos retributivos enumerados en el párrafo
anterior, tan pronto se constate oficialmente dicha circunstancia. Tal incre
mento tendrá efectos de 1 de enero de 1993, sirviendo corno base de cálculo
para el incremento salarial de 1994. La revisión salarial se abonará en
una sola paga y durante el primer trimestre de 1994.

Art. 5.° Compensación y absorci6n.-La estructura salarial del pre
sente Convenio sustituye y excluye a las diferentes estructuras salariales,
incluidos conceptos indemnizatorios de los respectivos Convenios Colec
tivos que con anterioridad se han aplicado al personal de esta Empresa.

El Convenio compensa y absorbe los diversos conceptos retributivos
y cualquier mejora lograda por el personal, bien a través de otros Convenios
o laudos, o bien por decisión unilateral de la Empresa o acuerdo individual,
según cómputo anual.

Quedan asimismo absorbidos por este Convenio, en la medida enque
sea pos~ble, ios eiectos económicos que puedan derivarse de disposiciones
legales o administrativas que entren en vigor con posterioridad a la firma
de este Convenio, considerado en cómputo anual.

Art. 6.° Vinculación a la totalidad de lo pactado.~En el supuesto
de que la autoridad laboral competente en el ejercicio de las facultades
que le son propias, no aprobase algunas de las cláusulas del presente
Convenio, y ajuicio de una parte, ello desvirtuase el contenido del mismo,
quedaría invalidado en su totalidad debiendo reconsiderarse de nuevo
por ambas representaciones.

Art. 7.° Vigilancia Y arbitraje.-Para garantizar la correcta interpre
tación, a..<;egurar la aplicación y vigilar el cumplimiento de este Convenio,
dentro de la negociación del mismo, se constituirá la Comisión Paritaria.,
compuesta por tres representantes de la Empresa y otros tres de los tra
bajadores, ambas partes con un solo voto, y un Presidente, con voto diri
mente pero nunca vinculante, cuyo nombramiento recaerá sobre el Pre
sidente de la Mesa negociadora del Convenio.

La Comisión tendrá funciones de arbitn\ie para resolver cuantas cues
tiones surjan como consecuencia de la aplicación del presente Convenio
Colectivo. Dispondrá del plazo de cinco días laborables para la resolución
de las cuestiones que le fueran sometidas, actuando en conflictos indi
viduales y colectivos, con carácter obligatorio y previo.

De acuerdo con el artículo 91 del Estatuto de los Trabajadores, tanto
la dirección como los trabajadores, podrán recurrir ante los organismos
oficiales competentes contra las decisiones y acuerdos tomados por esta
Cnrnisión que consideren lesivos a sus intereses. Dichas representaciones
podrán disponer en el transcurso de sus reuniones, de cuantos asesores
técnicos y jurídicos consideren oportunos.
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CAPITULO n

Organización del trabl\io

Art. S.Ü l'llormas sobre cursos.----Con objeto de que los trabajadores
acogidos a este Convenio tengan igualdad de opmtunidadcs, para acceder
a unos mejores conocimientos y puestos de trabajo que inddall en su
formación y rendimiento, la Empresa organizará cursus de formación entre
sus empleados, tendentes a que éstos puedan ocupar otros puestos de
trabajo vacantes ocasionalmente por enfel"medad, accidente, permisos,
vacaciones () jubilación de quienes habitualmente lo desempeii.en, incor~

pmándose a su primitivo puesto, una vez desaparezca la causa que motivo
la sustitución.

Art.9.0 Tribunales de exámenes.-·Estarán compuesws por tres miem
bros de la dirección de la Empresa y por otros tres miembros de los repre
sentantes de los trabajadores de la Empresa, eiegidos por éstos según
la esperialidad y profesión de las prueba'! a realizar.

La misi61 i de este Tribunal será:

E"t.a.r presente en todos los exámenes, tantu dt' ingres() c;omo de for
madón y promoción.

Vel¡c' por la pureza de la ejecución de !& pn:;ebas y calificaciones
de la.:; mismas.

Este TrIbunal comunicará a los distintcs Corrrites de Rmpresa y direc
ción de la misma, las r~solucionesque tome.

Art. 10. Trabajos de superior e itifer-ior categoria.-·Llls trabajadores
fijos que realicer! funciones de categoría superior a la que le corresponde,
con áTreglo a ia categoría profesional que tuvieran reconocida, por un
período superior a seis meses durante un año, y ocho meses durante dos
años, y los f"¡os-discontinuos que durante tres campanas consecutivas
desempeñen cometidos de categoría superior a la 4ue ostenten, pueden
reclamar ante la dire(~ción de la Empresa, la clasifícación profesional
adecuada.

Contra la negativa de la Empresa y previo infonne del Comité, puede
reclamar ante lajurisdkción competente.

Cuando se desempeñen funciones de categoría superior, pero no pro
ceda legal o convencionalmente el a.'>censo, el trabajador tendrá derecho
a la diferencia retributiva entre la categoría asignada y la función que
efectivamente realice.

Si por necesidades perentorias f) imprevisible de la actividad prodw:
tiva, la Empresa precisara destinar a un trabajador, a tarea." correspon·
dientes a· categoría inferior a la suya, sólo podrá hacerlo por el tiemp(¡
imprescindible, manteniéndole la retribución y d~más derechos de su cate
goría profesional. El Comité tendrá la informaeión y velará por que el
tiempo sea el estrictamente necesario.

Una ve?: instaladas y finalizadas las inversiones tecnológicas previstas
en cada Centro de trabajo, y transcurrido un plazo de t.res meses de fun
cionamiento, la Empresa se compromete a llevar a cabo una valoración
de los puestos de trabaJO pOl personas especlaiizadvs ('11 la materia.

CAPITULO III

Retr!bueiones

Art.. 11. Rptri.b1lciones.~A('omodando la.<; disHntas. ff'tribuciones a la
vigente normativa sobre ordenadón del sala-ri'J, ~"distinguen las siguientes:

Pen~onales:Antigüedad.
De puesto de trabajú: Noduntidad, tóxkos, penosos, peligrosus, tur

rticidad e intennitenda, defecto de dpSCaI1SO, plw:l de Informática, plu&
de calidad, plus de sábados y <iomillgos y plus horaril' l1exible.

De ve~lcimi€nLo superior al mes: Pagas extraordinaria.... , b·)isa de vaca·
ciones, ayuda escular y aguinaldo.

Salario base: (Según anexo). El salario base del persona] afectado por
el presente Convenio para cada una de las categorias profesionales, será
el que se especifica en la tabla de retribücíunes adjunta a! presente
Convenio.

Art. 12. Anl~güedad.--·Los trabajadores en plantilla comprendidas ('11

este Convenio, percihirán un complemento pNsonal rfc aJ.\tigüedad de
aumentos periódicos pOl" cada tres años de servicios prestados a la Empre
sa. La cuantía de los aumentos será reflejada en la tabla. salarial anexa
y se devengarán a partir del 1 de enero del año que se cumpla el trienio.
Para trabajadores fIjos disr.ontinuos, siempre que se inicie la misma cual
quiera que sea la fecha en que le avise la Empresa, se la computará como
mínimo, a efectos de antigüedad, un período de tres meses. No gozan
de este derecho aquellos trab~adores que ingresen por motivos de
sustituciones.

Los trienios de jefatura fijados en la tabla salarial serán satisfechos
exclusivamente al personal administrativo al que se le aplicó en 198:1
el Convenio de Cooperativas de Crédito y devengó cantidades por 1;."l.1 con
cepto dicho año, quedando congelada"! dicha."! cantidades a partir del men
cionado año, sin pOSibilidad de aumentar la cuantía por acumn{ii-Ción de
años de servicios prestados ntoor pase a categoría superior.

Art. 13. Pagm¡ e.xtrncrdiruLri.(t.<;.·-·Como complemf'nto H'h;hutivv se
establecen cuatro pagas extraordinarias por importe de una m.'ns1Jalidad
de salario base, antígüf'dad, complemento de calidad y, en su c~o, trienio
de jefatura.

Estas pagas se devengan Ii€-sde el 1 de enero al 31 de diciem.bre de
cada año, y se abonar.in entrf'o los días 15 y 20 de marzo, juniC', septiembre
y diciembre.

El personal que in.e;rese o cese en el curso del ej~rcido, p~rcibirá la
parte proporcional qu,~ eurreS;1Qnaa.

Art. 14. Tóxicos, penosos '1/ [Jeiigr()so~.-La Empresa afcr:t"h,jó por este
Convenio dedicará su máxima af.enciún para tratar de eliminar en el tiempo
más breve posible en que a'il pueda los t.rabajos de carácter tóxicO'), penoso
y peligrosos. El personal que rcalíce trabajos excepcionales tóxi::os, peno
sos y peligrosos percibirá. en tanto no se aplique por la Emlr~sa medida.'>
de protección adecnadas qll~ elimine el. indicado caráctf'J:" e-,r('epeinnal
mente tóxico, peno,~o y p!'ligrosc., ~n .~cncepto de complemento .:1e L,rabajo,
la cantidad equivB.lente aJ 10 IJor 100 de su salario ba'le mj.,; 8,:'1ti~üedad.

Tendrán el caráci.er de trabajos tóxicos, penosos y peligrosos los <¡ilSuientes:

Los realizados I'!I-t .~l ino.RO:rin-r tIe los localE's de las extractolaS o mol
ttiradora.'> de semillas :}líoagino~as con dlsolventes al hexano o tricloro
etileno. LW:i extractoras de Dl"UjO de sulfuro de carbono, be:lceno, triclo
roetileno, comprendiéndt:'sP i.:i\mhién los molineros, transformadores de
turtas en harina producida pe-t loa sistema'> indicados, tu.uto las ensa
cadores como los manipuladores a graneL aunque el trab:ljo 10 realicen
en dependencias distintas al cuerp'l centra! de la instalación c:xtra..:.:tora.

Los trabajos de limpí..:za imerior de trujales y depósitos que hayan
almacenado aceite i} subproducw:,; ubtenidos por los disolventes antes indi
eados o:> por otros que saturen de anhídrido carbónico el espacin de t.rab!\io.

Los empleados r.J.ue Hl:j,nipu!.¡m muestras o productos obt,pnidns por
los sistemas reseñado,> y aqu0l1o~ otros que obliguen al empleO) de éter
de petróleo, benzol u otros rroducto~ de alto índice de inflamación o
contaminación.

Los empleados qu'O re,?Jkr-n ",u trahaJo de manera pemanel1v ('l'<rf'ofintos
a temperaturas superio'rli':-: .él.. Jos cuarenta grados centígradv3.

El personal que f'e derliqu~ :l la actividad de conserv:I.dón y mante~

nimiento de las instalncionf'D de la.<¡ industrias directamentf r('l::¡pjonadas
con la producción de rilf':-Jglw, mientras permanezcan en c(',nt<.l;~k, directo
con las mismas.

Art. 15. Nocturn~dad.--A'l!ldlos t.rauajadores que desarrollen:m acti
vidad entre las veiptidó~-: y 1:'1..'> f:12':S horas percibirán un comp:emcnto del
'25 por 100 del sala~':~{¡' ~;~(; de '3. tabla correspondiente a su categoría.

Art. W Turn':C'idail-,' intermit'mcin.--·Cuando por na~u.ra~'2za de la"
materias primas ~mpl,<>ada<;, poe razones técnica'> o por acumuladón de
trabajo, no pueda int~~rumD¡nlt) este durante las veinticuatro horas del
día, se establecerán tres tJ,lrn().:,; .¡p ochn horas de duración, ('oncerlléndolt'
a cada uno treinta minuto" rl", ó~s('an"o para comer, entent!ii-x,dose éstos
r::omo efectivos de trt:.b~"'jo

Este personal pf'rdhirá ~m pJl.l'1 dI"' f'!)O pesE'tas diarias pr~r:l trlli.a:s las
cau-gorías y pam qU0. túd,.,s .r<;su!t('1" nfe~tados en propordbrr jusi:3-, se
:rndifícará el turno ti"" cchk" ""::;",,al:a, fijando la rotación Q!'i:': 1'2:': p"'.mita
p:trtidpar en él.

La percepción tld p..1>,,:; .~,~ ¡~lrniddarl en las condkicne,;; f rml.ntías
establecidas en f'ste~lrtk-T.llo ,';;'J" ¡r\f~(lmpatibles con el ator,,; dc~ plus de
nocturnidad reflejado "" e:. ,:i¡iícnb 15 del pJ:"esente Cúnv(·nL,.

Art. 17. Hora.rff) tk':r:·""r, ;?'0r las mat.erias prima... empt"'<l'das, por
I;'a:r.ones técnicas o 'P0T aeumulari6n r]~ trabajo, en determim'!.d::>s 0tmtros.
plantas, Secciones y cer,tm!Has t.~lef6nkas, es necesa.rio esp'.}j""ádhamente
~'\ Produccil"lll o Administ-wciúo, ·~t'tal>lacf'r un segundo turno) 1) realizar
j~madasde traba,jo en !1o:m.nú distinto:t.l establecido.

El personal que efectáe su Jornada en las condiciones a,,-te.d.ureB reci
birá, por cada una de ellas, '.1(1 plus de 553 pesetas, sin distinción de
categorías, concediéud(}s",Ie ..demás treinta minutos de d'~scanso para
comer, que serán cOIBiderados ¡;o-mo ti¡-mpo efectivo de trabajo.

La percepción de est."! plus, en las ci)ndiciones y cuantía::; est<lbleddas
en el. presente artículo, es inr.ompatible eon el abono del plus de turnicidad
e intermitencia.

Art. 18. Plus de defecto d<'! ck'.<¡,cnusu.--Cuando por razones técnicas,
d~ producción o de acumulaf'i¡)n de trabajo. no se pudiera hacer ll~O de
10$ treinta minutüs de Jescalls'J de bo<:adillo concedidos al personal, este
percibirá un plus de 277 P~gp'tas dIarias para todas las categorías.
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Art. 19, Plus de lrifornuitica.-,,';e cstaMn:e un plus para las máquin~"i

vinculadas a proceso de datos mediante tedeo de información. bien dir~l"

tamente o a través de su soporte físico, siempre que tales actividades
de digitación tengan carácter principal, importR 6.-i82 pesetas.

Art. 20. Plus de calidad.--Se establece en la cantidad de 29.506 pese
tas, para todo el personal afectado por este Convenjc,.

Art. 20 bis. Plus de sába.dns y dOffl'ingos--Los trabajadores de la
Empresa percibirán la cantidad de 592 pesetas, en el caso de Que, por
razones de trabajo, no puedan disfrutar el descanso semanal en sábados,
domingos y festivos.

Art. 21. Paga por vinculaciÓn...,.EI personal que cumpla veinticinco
años ininterrumpidos de servicio en la ErnVfcsa percibirá, por una sola
vez, el importe de una mensualidad, eompH/:~stade salario base, antigüedad
y ph~s de ealidad.

CAPITULor,.'

Jornada, vacaciones y pennJso8

Art. 22, Jornada laboral.-La jornada labors..i semanal será de cua
renta horas, computándose treinta minuto" de bocadillo como trabajo rea
lizado en jornada continuada.

El cúmputo de horas anuales será de mil sdecieI1tas sesenta y ocho.
La dirección de la Empresa, conjurJtaJ'¡wnte con los r(;pn~seRtanteslega

les de jos trab~iadores o con los propios t.rabajadores, donde no hubiera
r~presentación legal de los mismos, f':IF!J(,;rarti.r. los horarios de trabajo
con arreglo a las exigencias propifts de! Centro de trabajo.

Dichos horarios y turnos serán expuestos en los tablones de anuncios
de la Empresa.

Art. 23. Vacaciones.-El personal en plantilla disfrutará de veintidós
días laborables de vacaciones anuales, retribuidas con el 100 por 100 del
salario nlJnnal.

Todo ::rabajador cuyo período de vacaciones coincida con la baja por
incapacidad laboral transitoria, se sus~r.deránéstas en los casos sigui~n

tes:

Por intervención quirúrgica o si existiera baja médica.

Se reanudarán las vacaciones una vez terminados los motivos que ori.·
ginaron la suspensión de las mismas. La dirección de la Empresa, con
juntamente con la representación legal de los trabajadores o con los propios
trabajadcres, donde no hubiera representación legal de los mismos, ela
borarán los turnos de vacaciones. En caso de no haber acuerdo, elegirán
once días los trabajadores e impondrá once días la Empresa.

El calendario de vacaciones se conf('ccionará por Centros de trabajo
una vez finnado el Convenio.

Art. 24. Calendario laboral.-La dic('cción, conjuntamente con el
Comité y una vez se haya publicado el calendario oficial de fiestas, elaborará
el calendario laboral para todo el año.

Art. 25. Horas extraord'inarias.-Para detenninar el valor de 13.-'>
horas extraordinarias se tomará como dividendo la cuantía correspon
diente a las 16 pagas, y como divisor el numero de horas correspondientes
a la jornada anual establecida en este COlweIlio.

En ningún caso el incremento será inferior al 75 por 100 sohre el
salario que corresponda a cada hora ordinaria.

Tendrán la consideración de horas extraordinarias todas aquellas que
excedan de ochO diarias. El número de liDrHs extraordinarias no podrá
ser superior a ochenta al año, salvo lo previ8to en el mí mero 3 del artÍ(:ulfl
35 dd Estatuto de los Trabajadores. La prestación de trabajo en horas
extraordinarias será voluntaria, no pudiendo exigirlas el trabajador ni
imponerlas la Empresa, salvo las moüvadas pur fuerza mayor para prevenir
o reparar siniestros ti otros daños extraordinarios y urgentes. Los repre
sentantes legales de los trabajadores tendrán la información mensual de
todas las horas extraordinarias realizadas día a día por cada uno de los
empleados.

Se considerarán horas extraordinarias estructurales las motivadas por
causas de fuerza mayor, así como las reaUzadas por pedidos imprevistos,
períodos punta de producción, ausencias imprevistas, cambio de t.urno
u otras circunstancias de carácter estructural derivadas de la naturaleza
de la actividad de que se trate.

La E::npresa podrá establecer la compensación de las horas extraor
dinarias por tiempo de descanso, siempre que exista acuerdo entre ambas
partes. En caso de no haber acuerdo, ésta'> serán abonadas siempre con
su propio carácter de extraordinarias.

Art. 26. Norma de licencias o perraisús.-EI personal al servicio d~

la Empresa afectado por este Convenio tendrá derecho a licencias e per
misos remunerados en los siguientes casos:

t. Matrimonio del trabajador: "tiempo concedido, quince días natu
rales. Si la boda se celebrase dentro del período oficial de vacaciones,
este permiso se concederá antes o después de dicho período.

2. Matrimonio de familiares: Tiempo concedido, un día natural. Ampa
ra a descendientes o colaterales hasta el tercer grado. Por tratarse de
días naturales su colh~esióneorresponde al día de la boda. En descendientes
hasta el tercer grado comprende a: Hijo, nieto y biznieto. En colaterales
hasta el tercer grado comprende a hermanos y tíos carnales.

3. Nacimiento o adopción de hijo: Tiempo concedido, tres días natu
rales. Cuando el ingreso o aviso sea, al menos, transcurrida media jornada
dE' trabajo, lo oue reste tendrá también tratamiento de permiso. Cuando
por tal motivo el trabajador necesite hacer un desplazamiento, el plazo
será de cuatro días.

4. Bautismo o primera comunión del descendiente: Tiempo concedido,
un día natural. Por tratarse de dia'5 naturales su concesión corresponde
al día de la celebración.

5. Fallecimiento o enfermedad grave de familiares:

a) En caso de padres, hijos, cónyuge o suegros: Tiempo concedido,
tres días naturalfls.

b) En caso de familiares hasta el <;~gundo grado de consanguinidad
y colaterales o afim~s h...sta el tercer grado, tiempo concedido:

Un día, si se produce en la misma localidad.
Dos día...., si se produce en otra localidad. de la misma provincia.
Tres días, si se produce fuera de la provincia.

En consanguinidad hasta el segundo grado comprende al hermano,
abuelo y nieto. En afinidad hasta el tercer grado comprende al hermano,
abuelo y tío del cónyuge. En colaterales hasta el tercer grado comprende
a tíos carnales.

6. Traslado de domicilio habitual: Tiempo concedido, tn~s días natu
rales. Aun cuando sea dentro de la misma localidad. Por tratarse de día:'>
naturales su concesión corresponde a los día..<; en que se realice el traslado.

7. Concurrencia a exámanes: Tiempo concedido, el indispensable para
la realizaci6n de los mismos, quedando el empleado obligado a justificar
su a'5istencia a las pruebas de que se trate.

S. Deber inexcusable de carácter público y personal: Tiempo conce
dido, el índispensable para su cumplimiento. No obstante, en los casos
ext.raordinarios y debidamente acreditados, estos permisos se otorgarán
por el tiempo qUe fuese necesario, atendidas las especiales circunstancias
que en cada caso concurran.

Nunt-'R podrán descontarse estos permisos del período de vacaciones.
Las licencias y permisos recogidos en el presente artículo tendrán vigen

cia siempre que no vayan en detrimento de lo dispuesto en esta materia
por la Ordenanza laboral aplicable y el Estatuto de los Trabajadores, o
de lo pactado a título individual.

CAPITULO V

Acción social

Art. 27. Prendo a la dedicación.-Se establece un premio para todo
el personal que se jubile o solicite baja voluntaria en la Empresa, con
una antigüedad igual o superior a los veinte años, consiswntp en dos
mensualidades compuestas de salario base, antigüedad y plus de calidad.

Art. 2S. Nupdalidad.-Todo trabajador o trabajadora que contraiga
matrimonio con una antigüedarl de un año en la Empresa percibirá una
gratificación por ímporte de una mensualidad, compuesta de salario base,
ant.igüedad y plus de calidad.

Art. 29. Compensación por tra..<;lado.-La compensación de ga..c;tos
eorrespondientes a los traslados a que se refieren los apartados 1 y 2
del artículo 40 del Estatuto de los Trabajadores, comprenderán los gastos
de trac;lado del trab~ador, así como los de sus familíares a su cargo, que
con él convivan, igualmente los gastos de traslado de sus muebles y
utensilios.

Se satisfará asimismo con ocasión de traslado una indemnización de
dos mensualidades de su retribución, compuesta de salario base, anti
güedad y plus de calidad.

Art. 30. Dietas.~Las dietas estarán constituidas por una indemniza·
ción o suplido de gastos debido al trabajador, que por causa del servicio
se encuentre obligado a un desplazamiento fuera del lugar donde radica
t'l puesto de trabajo. El importe de dietas quedará establecido para todo
el personal en los siguientes valores:

Desayuno: 246 pesetas.
Comida: 1.634 pesetas.
Cena: 1.232 pesetas.
Cama: 2.458 pesetas.
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Cuando el desplazamiento se realice con vehículo propio se percibirá
la cantidad de 27 pesetas/kilómetro recorrido.

Los conductores en plantilla dedicados exclusivamente al transporte
y reparto de mercancías con vehículos propimiarl rlp la Empresa, los incen
tivos que percibirán por kilómetro recorrido y kilogramo transportado,
serán los siguientes:

Por kilómetro recorrido: 2,70 pesetas.
Por kilogramo transportado: 0,34 pesetas, con excepción de la ebterna

que se abonarán a razón de 0,055 pesetas.

Estas nuevas cuantías se aplicarán a partir de la firma del presente
Convenio.

Art. 31. Bolsa de vacaciunes.-La indemnización por bolsa de vaca
ciones será de 19.645 pesetas, para todos los trabajadores, que se harán
efectivas en el mes de julío.

Art. 32. Aguinaldo.-Todo el personal de esta Empresa recibirá un
aguinaldo consistente en 13.349 pesetas, pagaderas en nómina del mes
de noviembre.

Art. 33. Anticipo para vivienda.-EI trabajador fiJo con más de un
año de antigüedad en la Empresa podrá solicitar anticipo para adquisición
de su primera vivienda de hasta un máximo de 1.000.000 de p('setas. Com
prometiéndosf" la Empresa a destinar la cantidad de 6.000.000 de ppsetas
para atender dichas necpsicJades. Las cantidades amortizadas mensual
mente por los beneficiarios serán consideradas disponibles a efectos de
otorgamiento de nuevos anticipos. La Comisión Paritaria controlará las
concesiones y elaborará las normas pertinenws para las amortizaciones,
que serán en un período máximo de cuatro años, comprendiendo 64 pagas,
incluidas las extraordinarias. Durante el tiempo de amortización no podrá
optarse a la concesión de otro anticipo de los denominados anticipo per
sonal, salvo en aquellos casos de extrema necesidad que la Comisión Pari
taria lo considere procedente y, en todo caso, si hubiere cantidad disponible
de la habilitada para los anticipos personales.

Art.34. Ayuda escolar.-Lns trabajadores con más de un año de anti
~üedad, con hijos cuyas edades estén comprendida... entre dos y veinticinco
años. con excepción de los disminuidos físicos, Que serán sin límite de
edad, t.endrán derecho a percibir ayuda para estudios. cuya cuantía ,se
ajustará al baremo siguiente:

Preescolar y EGB: 14.631 pesetas.
FP (primer y segundo grado), BUPy COU: 21.945 pesetas.
Enseñanza universitaria: 29.264 pesetas.
Disminuidos físicos: 73.157 pesetas.

Todas estas prestaciones serán por un año y justificadas obligatoria
mente, los preescolares y EGB con certificado de inscripción del Centro
y los restantes con copia o fotocopia del justificante de haber abonado
la matrícula, o cualquier otro documento que acredite la efectividad de
la misma, sin perjuicio de que posteriormente se aporten los documentos
oficiales.

Cuando los estudios se cursen permanentemente fuera del lugar de
residencia habitual, se incrementarán las cuantías en un 50 por 100.

Los trab~adores que cursen estudios reglados por los Ministerios
correspondientes, y siempre Que estén encauzados a carreras de tipo mer
cantil, Derecho, Econónúcas y Empresariales, Publicidad, Marketing y espe
cialidades del sector agropecuario o cooperativo, tendrá derecho a una
ayuda equivalente al 90 por 100 del importe de los textos y matrícula,
sin que puedan disfrutar dicha ayuda sobre asignaturas pendientes.

La fecha de percepción de las ayudas de estudios será en la nómina
de octubre de cada año.

Art. 35. Anticipo personal.-Los trabajadores fijos con más de un
año de antigüedad en la Empresa podrán solicitar con objeto de atender
necesidades importantes y apremiantes. debidamente justificadas (tales
como enfermedad del trabajador, cónyuge, hijos y demás familiares, siem
pre que convivan habitualmente con él, gastos derivados por matrimonio,
cambio de residencia, -reforma de vivienda, etc,), la concesión de anticipos
sin interés de hasta seis mensualidades, compuestas de salalio base, anti
güedad y plus de calidad, con un tipe máximo por persona de 500.000
pesetas.

Compromet.iéndose la Empresa a destInar una cant.idad de 6.000.000
de pesetas para atendt:.'r dichas necesidades. Las cantidades amortizadas
mensualmente por los benel1ciarios serán consideradas disponibles a efec
tos de otorgamiento de nuevos préstamos. Durante el tiempo de la amor
tízadón, que será de un período de tres años, comprendiendo 48 p~as,

incluidas las extraordinarias. no podrá concederse otro anticipo de esta..'i
caracteósticas ni de los denominados anticipos de vivienda.

J<:n el supuesto de que un trabajador de la Empresa estuviera disfru
tando un anticipo personal, la ComiSión Paritaria podrá concederle un
anticipo de vivienda, atendiendo a circunstancias de extrema gravedad
y, en todo caso, si hubiere cant.htad disponible de la habilitada para este
préstamo.

Art. 36. Seguro col-pctino de ucC'identes. --La Empresa ~Corporaci{¡n

Olivarera del Sur para el Desarrollo Oleícola, Sociedad Anónima., sus
cribirá para la totalidad de sus trabajadores, tanto fijos como ftjos t.lis
cO:l.tinuos y eventuales, una póliza de seguros que cubrirá las veinticuat.ro
horas del día y las contingencias y cuantías siguientes:

Muerte o invalidez permanente sobr('v('nida como consecuencia de acci
dente, sea o no laboral, y COIl las excepciones estipuladas en la póliza
con una cohertura de 4:000 000 de pesetas de cuantía.

Esta cuantía entrará en vigor a lJa1tír de la fecha de ri.'llovaci(iI~ de
la póliza.

Art. 37. Incapacü.lad lnhornl transitI)Tia.-La incapacidad taboral
transitoria derivada de enfcrm~~dad común o accidente no labora! dará
derecho al trabajador a percibir el 100 por 100 del salario real, sieHlPre
que Justifique tal situación l-JOf ducumento de baja médica o jlls!WCante
de haber asistido a consulta médlca. Cuando no puedan twr aportados
tait's doeumentos, la Empresa podrá deducir la totalidad de su retribución
sin perjuicio de las medidas disdplinarias a que hubiera lugar.

El trabajador percibirá d 100 por 100 de su salario real durante un
período de dieciocho meses.

Art. 38. Segu'ridad e higien.e.-En los Centros de trabajo de esta
Empresa que cuenten con mas d·:') 100 trabajadores, con arreglo al -articu
Iv 1." del Decreto 432/1971, de 11 de marzo, se constituirá un Comité
de Seguridad e Higiene en el Trabajo, que estará compuesto en la forma
estipulada en el artículo 3.0 del mencionado Decreto. En aquellos Centros
de trabajo con menos de lOO traba,jadores se nombrará por el Comité
de Empresa o Delegados de personal un Vigilante de Seguridad e Higiene,
en el que recaerán las competencias previstas en el artículo 64.1.8.l:» del
I<.;statuto de los Trabajadores. las particularidadE's recogidas en este orden
en el artículo 19 del indicado texto legal y aplicación del contenido de
la Ordenanza General en esta materia, aprobada por Orden de 9 de marzo
de 1971.

Art. 39. Reconoc'imi.entos médicos.-La Empresa afectada por este
Convenio realizará las gestiones oportunas a fin de que efectúe un reco
nocimiento médico anual de sus t.rab~adores, bien por el Gabinete de
Seguridad e Higiene o Entidades con las que tenga concertados los seguros
de accidentes, servicios médicos de la Empresa o por cualquier otro Médico,
siendo a cargo de la Empresa el coste del mismo.

Si el reconocimiento af('cta al personal que trabaja por turnos, se rea
lizará fuera de éste, y si se efectúa respecto del personal que trabaja en
jornada normal, el tiempo que ocupa el mismo no podrá ser considerado
como pérdida de jornal. Los gagtos de desplazamiento, si los hubiere, serán
a cuenta de la Empresa.

Si por aplicación de disposiciones legales vigentes o que se promulguen
en el futuro se exigiera a los trabajadores que ejercen su actividad laboral
en la manipulación de productos alimenticios cualquier clase de docu
mentación sanitaria que los acredite como actos para el desarrollo de
su trabajo, los gastos ocasionados por la obtención de aquélla serán a
cargo de la Empresa.

En caso de que alb'Ún trabajador incurso en el párrafo anterior no
superara las pruebas pertinentes que lleve a cabo el Organismos com
petente, la Empresa quedará obligada a encuadrarlo en otro puest.o de
trab<Jjo que no precise dicho requisito.

Art. 40. Prendas y artfculos tk trabaJ().~La Empresa está obligada
a facilitar a los trabajadores (excepto el personal administrativo) dos pren
das de trabajo al año, es dedr, un equipo de trabajo <:-ada seiR meses,
y en easo de manifiesto deterioro la Empresa facilitará los necesarios,
devolviendo el usado. En cuant.o a otros puestos de trabajo en que se
utilicen materias corrosivas, ácidos o salmueras, así como trabajos a la
intemperie, se estará a lo dispuest.o en el artículo 76 de la vigente Ordenanza
Laboral para la actividad.

Será el Comité de Seguridad lO Higiene quien se encargue de detNminar
las prendas necesarias en cada sección.

Art. 41. Baja ooluntariu.-El pnsonal fijo de la Empresa en ~dades

comprendidas entre cincuenta y ocho y sesenta y cuatro aflOs y con una
antigüedad IlÚnima de diez años podrá pedir voluntariamente su baja.
Si asi lo hiciera, la Empresa le abonará. al momento de la baja como adición
11 los premios de dedicación previstos en el artículo 27 de este Convenio
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el importe de una indemnización, consistente en las pagas extraordinarias
que se indican, compuestas de salario base, antigOedad y plus de calidad.

De dnt:uenta y ocho a sesenta años: 26 pagas.
A los sesenta y un años: 22 pagas~

A los sesenta y dos años: 19 pagas.
A los sesenta y tres años: 13 paga.<L

A los sesenta y cuatro años: Ocho paga'i.

Art. 42. E:rcedencia voluntaria espcculL~-.eomo complemento a la
excedencia w..!untaria regulada en el Estatuto de los Trabajadores, se reco
noce ulla modalidad de excedencia voluntaria por una vez con derecho
a reingreso automático, siempre y cuando durante este período no vaya
a prestar MiS servicios a Empresas de la misma actividad, teniendo como
duración máxima la siguiente:

a) Df~ t.re~ meses para los trab~adores con una antigüedad en la
Empr~sa superior a dos años.

b.1 De ,seis meses para los trabajadores con una antigüedad en la
EmpresCt silperior a cinco arIOs.

Ambos períodos tienen el carácter de incompatibles, de manera que
djsfrutanrlo de uno de ellos no podrá acoge:-se al otro.

Exc(~rl,~nciaspor razones familiares: La mujer trab::-t.iarlora que hubiera
solicitzdv una excedencia voluntaria tendrá derecho a reingresar enel
monlE'nto en que se constituya en cabeza de familia o en el supuesto de
incapacidad total del marido, si bien limitándose el reingreso a un plazo
de diez años desde la iniciación de la exeedencia y que no se haya superado
la edad de cuarenta y cinco años.

Exeedencia sindical: Los trabajadores de plantilla en activo que ocupen
cargo sindical directivo de ámbito provincial o superior tendrán derecho
a pasar a iasituación de excedencia, en los términos previstos en el Estatuto
de los Trabajadores (artículos 46.4 y 48.3) o en las disposiciones legales
anteriores que, en su caso, sean de aplicadón.

En el resto de excedencias se estará a los que en todo momento disponga
la legislacióu vigente.

CAPITULO VI

Organización de los trabajadores

Alt. 4:-3. CiJmité de Empresa.-EI Comité de Empresa es el órgano
representativo y colegiado del conjunto de los trabajadores en la Empresa
o Centro (k trabajo, para la defellsa de sus ¡Iltefi~ses. Teniendo la misma
repre~€'ntat¡vlddd los Delegados de personal donde no exista Comité de
Empresa.

La dirección de la Empresa facilitará <JI Comit.J: de Empresa los medios
razonables para su funcionamiento: Local, material de oficina, tablón de
anuncios. eh:.

Art. 4"'t. Competencias.-El Comité tendrá las siguientes competencia..<;
en lo referentt' a redbir información de la direc{'Íón:

1. Sobre evolución general del sector t'conómíco al que pertene...:e la
Empresa, prdgrama de la producción.

2. Anualmente, el balance, cuenta de resultados y Memoria de la
Empresa.

3. Con carácter previo, la reestructuración de plantilla y planes de
formaCión que se vayan a producir.

4. Sobre sanciones impuestas, y en especial en el supuesto de despido.
5 Sobre accidentes de trabajo.
6. En todo lo referente al cambio del volumen de empleo.

Art. 45. Sigilo profesional.-Los miembros del Comité y éste en su
conjunto observarán sigilo profesional en tono lo referido al articulo ante
rior, aun rlespués de dejar de pertenecer :1l Cümité de Empresa, y en
especial en todas aquellas materias sohre las que la dirección señale expre
samente el carácter reservado.

ArL 46. Capacidad.-Se reconoce el Comité de Empresa capacidad,
como órgano colegiado, para ejercer acciones administrativas o judiciales
en todo lo relativo al ámbito de sus competencias.

Art. 47. Garantías.-Los miembros del C0ffiité de Empresa gozarán
de las siguientes garantías:

1. Ningún miembro del Comité de Empresa podrá ser despedido o
sancionado durante el ejercicio de sus funciones ni dentro del año siguiente
a su cese, salvo que éste se produzca por revocación o dimisión, y siempre
que el despido o sanción se base en la actuación del trabajador en el

ejercicio legal de su representación. Si el despido o cualquier otra sanción
por supuestas faltas graves obedicieran a otras causas, deberá tramitarse
expediente contradictorio, en el que será oído, aparte del interesado, el
Comité de Empresa.

Poseerán prioridad de permanencia en la Empresa o Centro de trabajo,
respecto a los demás trabajadores, en los supuestús de suspensión o extin
ción por causas tecnológicas o económicas.

2. No podrán ser discriminados en su promoción económic"l. o pro
ff'sional por eam:a o en razón del desempeño de su representación.

3. Podrá ejercer colegiadamente la libertad de expresión en el interior
de la Empresa, en las materias propias de su representación, pudiendo
publicar o dist.rihuir sin perturbar el normal desenvolvimiento del proceso
productivo aquellas puhlicaciones de interés laboral o social, eomunicando
t"do ello previamente a la Empresa y ejerciendo tales tareas de acuerdo
eon la norma legal y vigente al efecto.

4. Derecho para el ~jercieio de su función representativa al crédito
de horas laborales o mensuales rctübuidas que determina la Ley. No se
il1cluirá en el cómputo de las horas el tiempo empleado en actuaciones
y reuniones llevadas a cabo por iniciativa de la dirección.

5. Cada miembro del Comité de Empresa, sin rebasar el máximo legal,
podrá consumir las horas retribuidas de que dispone a fin de asistir a
cursos de formación organizados por su Sindicato.

6. El total de horas sindicales que correspondan a 10$ miembros del
Comité de Empresa, Delegados de personal o Delegados sindicales afiliados
o que figuren en la lista de una misma Central Sindical, con arreglo al
articulo 68, e), del Estatuto de los Trabl\iadores, podrán acumularse en
uno o varios de sus componentes, sin rebasar el máximo total de horas
determinadas por la Ley, ~n cuyo caso quedará relevado o relevados del
trabajo, sin perjuido de su remuneración, comunicándolo a la Empresa
con dos meses de antelación. A tal fin se creará una bolsa de horas sin
dicales anuales, no consumidas por los miembros de los diferentes Centros
de trabajo de la ,Empresa pertenecientes a una misma Central Silldical.

Art.48. Gastos de de,"plazamiento.-Desplazamicntos de los miembros
del Comité y Delegados de personal: La Empresa deberá satisfacer sus
gastos de desplazamientos para reuniones, gestiones, etc., rela(jonados
con la misma, siempre que se acredite su efectiva celebración.

Art.49. De los 8indicatos.-Se reconoce a las organizaciones sindicales
representativa..<;. sin demérito de la.... atribuciones conferidas por la Ley,
en el presente Convenio a los Comités de Empresa, las competencias
siguientes:

1. Difundir y fijar publicaciones, avisos y anuncios de carácter sinrlical
(~n los tablones que a tal efecto colocará la Empresa para su utilización
con el Comité de Empresa. Los avisos que afecten a temas relacionados
con la Empresa deberán ser puestos en conocimiento rle la misma con
una antelación de veint.iC'uat.ro hora..,.

2. Recaudar y tf'ner df>recho al descuento en nómina de las (:uot.as
de sus afiliado!', que la Empresa, a requerimiento de los trabajadorf's afi
liados a Sindi{~atos, deducirá de las correspondientes retribuciones sala
riales, siempre que la petición se curse por escrito con expresión de la
cuot.a concreta en cifra absoluta, a..'>í como la cuenta de abono donde debe
ser transferida dicha recaudación. Para que se interrumpa la detracción
el trabajador deb<'rá solicitar de la Empresa nicha interrupción en el mes
anterior a aquel en que debe quedar sin efecto la orden anterior.

3. A la convocatoria de asambleas a los trabajadores, cuyo lugar de
reunión será el Centro de trabajo, previo aviso a la dirección de la Empr~sa
con cuarenta y ocho horas de antelación. Se celebrarán preferentemente
fuera de las horas de trabajo, y si ello no fuera posible se. dispondrá de
un crédito horario máximo anual de cinco horas. En lo no recogido se
estará a lo dispuesto en la le~slaciónvigente.

CAPITULO VII

Disposiciones finales

Primera.-"En iodos aquellos puntos no regulados en el presente Con
vtnio se está a lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores, Ordenanza
Laboral de Aceites y sus D(~rivados,normas concordantes y Ley de Libertad
Sindical.

Segunda.--Para el personal de refinería y fabricación de envases de
la factoría de ViJehes que se encuentren incluidos en sentencia de la Ma~ig..

tratUl'a de Trabajo de Jaén se mantienen congelados los import.es que
vienf'n percibiendo por los conceptos siguientes:

Plus de defecto de descanso: Cuando lo devenguen, lo percibirán en
la cuantía prevista en el artículo 18.

Plus de turnicidad e intermitencia: Cuando lo devenguen, lo percibirán
en la cuantía prevista en <>1 articulo 16.
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Plus de sábados y domingos: Para el personal de refinería incluido
en dicha sentencia queda igualmente congelado el importe de este plus.
Cuando se trabaje en dichos días se abonará la cuantía prevista en el
artículo 20 bis.

Tercera.-Conforme a lo estipulado en el artículo 7.° del presente Con
venio, la Comisión Paritaria queda constituida en la fonna siguiente:

En representación de la Empresa: Don Francisco Buero Aranda, don
Alfonso Robles Sola y don Enrique González Luque.

En representación de los trabajadores: Don José Molina Hervás, don
Antonio Garrido Santoro y don Amancio Endrino González.

Mediante acuerdo entre ambas partes, fue elegido Presidente de la
misma don Bartolorné Pérez Aranda.

Tabla salarial año 1993

Retribuciones mensuales

Categorías

Jefe de ventas
Vendedor .....

Complemento personal de antigüedad

Trienios .
Trienio de jefatura de primera
Trienio de jefatura de segunda ..
Trienio de jefatura de tercera .
Trienio de jefatUra de cuarta y quinta .
Trienio de jefatura de sexta . .

~

BANCO DE ESPANA

Salario base

Pesetas

140.325
93.704

3.756
2.489
1.902
1.643

911
711

Salario base

Cambios

22678 RESOLUCION de 7 de septiembre de 1993, det Banco de
España, por la que se hacen públicos los cambios de divisas
que el Banco de España aplicará a las operaciones ordi
narias que realice par su propia cuenta el día 7 de sep
tiembre de 1993, Y que tendrán la consideración de coti
zaciones oficiales, a efectos de la aplicación de la norma
tiva vigente que haga referencia a las mismas.

Categorías

Personal administrativo:

Jefe de primera .
Jefe de segunda (título superior) .
Jefe de tercera .
Jefe de cuarta (título de grado medio) .
Jefe de quinta .
Jefe de sexta .
Jefe de división . .
Oficial de primera . . .
Oficial de segunda . .
Analista primera de laboratorio .
Auxiliar administrativo .
Analista de laboratorio .
Auxiliar de laboratorio _
Ordenanza de primera .
Ordenanza de segunda .
Limpiador _ .
Botones de dieciocho a veinte años .
Botones hasta dieciocho años ' .

Personal productor:

Contramaestre . .
Maestro " .
Encargado de almacén establecimiento bodega Capataz .
Oficial primera .
Conductor primera ..
Oficial segunda .
Conductor segunda . .
Oficial tercera . . .
Guarda y portero " .
Peón especialista -..................... . .
Peón .

244.901
208.239
182.332
152.491
142.674
140.325
121.675
120.135
108.422
108.422
98.715
98.715
81.935
95.910
94.432
81.935
69.931
40.724

102.757
96.994
93.704
93.704
93.704
90.073
90.073
86.117
83.592
82.956
81.935

Divisas

1 dólar USA ..
lEeD .
1 marco alemán .. ..
1 franco francés .
1 libra esterlina .

100 liras italianas .
100 francos belgas y luxemburgueses .

1 florín holandés .. ..
1 corona danesa .
1 libra irlandesa .

100 escudos portugueses .
100 dracmas griegas . .

1 dólar canadiense .
1 franco suizo .

100 yenes japoneses ..
1 corona sueca .
1 corona noruega .
1 marco finlandés . .
1 chelín austríaco .. .
1 dólar australiano .. ..
1 dólar neozelandés ..

Comprador

131,845
154,180

81,361
23,141

201,262
8,433

377,969
72,518
19,759

188,710
79,129
57,076
99,565
92,555

127,289
16,611
18,677
22,978
11,561
86,227
72,278

Vendedor

132,109
154,488
81,523
23,187

201,664
8,449

378,725
72,664
19,799

189,088
79,287
57,190
99,765
92,741

127,543
16,645
18,715
23,024
11,585
86,399
72,422

Personal mercantil:

Director de ventas ..
Delegado de ventas ..

244.901
182.332

Madrid, 7 de septiembre de 1993.-El Director general, Luis María Linde
de Castro.


